
2015-434 INTERDICCION DE HENRRY OSWALDO GUERRERO GOMEZ. 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
Zipaquirá (Cundinamarca), 19 de abril de dos mil 

veintiuno. 
 
 
Hágasele saber a la guardadora que el balance y 

confección de los bienes se exhibe al termino de cada año calendario, de 
conformidad con lo normado por el artículo 103 de la Ley 1306 de 2009, y 
que el 16 de febrero de 2021, se llevó a cabo diligencia de entrega de 
bienes a la misma, por lo que no ha transcurrido dicho termino para tal fin. 

 
 
Notifíquese,  
 

 

  

La Juez  

           

         

 

 

                 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA.   
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